
' " __ , ~ K"""',",

' ~'F' .. """ ,",,,., • L. 

,',_, ~ , "'''m~ '' 
" "",, I ' ,~ ' ''''' , 

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponente 

Recurso de Revisión de Acceso 

Expediente: RRA 5046/18 
Sujeto obligado : Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público 
Folio: 0000600161618 

Ciudad de México, a diecisiete de octubre del dos mil dieciocho. 

Visto el estado que guarda el expediente del recurso de revisi6n RRA 5046/18, 
mterpuesto en contra de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se emite la 
presente resoluci6n tomando en consideración los siguientes: 

RESUL TAN DOS 

PRIMERO, Solicitud de información. El cinco de julio de dos mil dieciocho. el particular 
presentó , a través de la Plataforma Nacional de Transparencia , una solicitud de acceso 
a la informaci6n ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Públ ico, en la que requiri6 lo 
siguiente' 

Descripción clara de la solicitud de información: 'Nombre de los acr&fldoras con los que 
se esa mStlWciórl /rene con/ralados aclualmente inslllim¡¡n los de deuda, asl como Su lasa rJe 
In lerés y plazos ' (SIC) 

Modalidad preferente de entrega de informaeión : "En trega por Internet en la PNT"' (SIC) 

SEGUNDO. Respuesta de sujeto obligado. El tre inta de jul io de dos mil dieciocho, la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público respondi61a sol icitud. a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia , en los siguientes términos: 

' ( .) 
En/raga de información rm m¡¡dlO electrónICo, En atención e su solicitud de información, se 
aneAa la respues ta emitrda por la Unidad Admmislrat.va respofl5able de la información, 
Arentamem¡¡ la Unidad do Transparencia do la S¡¡~re tarla de Hae<enda y Crédito PÚblico, 
( rrSIC) 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público anexó a su respuesta, copia simple de oficio 
número 305. 1.4.1.-014 , del seis de julio de dos mil dieciocho, signado por el Director de 
Estad istica de Deuda y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, ambos del 
sujeto obligado , cuyo contenido es el siguiente: 

"(. ) 
Sobro el parlrr::ular, s¡¡ precisa ql!e en térmmos del emerlo numero 03/17 ¡¡mitido pOr ¡¡I Pleno 
d¡¡1 INAI, "No exl"te obJjgación de elaborar docllmentación lid /loc para Blondor las 
sollcltudos do BC ceso Ii la informac;ón .,. ", por lo cual es/e Socre terla (¡nicBmente SIl 
enetlemra obl.gada a enlr8gar ° gam n6zar¡¡1 acceso a los documemos qua se encu¡¡n/ran en 
sus arc/lIV05 y no e elaooraro pmpafar información paro a/¡¡nder lo sollCilado por el ckJdadano 

No obstanlo lo anterior, con ¡¡I ánimo de coadyuvar a la rf8nspamncia, se naco dB Su 
conocim¡e mo que es prib/lc8 la irlfommclÓn ffllatwa 8 deuda pública inl¡¡rn8 y ¡¡Xlema y se 
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puede consultar en los siguJ9n/$s vlnculos de la p6gma de Imemat ~ es/a Secretaria de 
Hacienda y CrlJdlto PúblICO 

hrW Il1Wanzaseublgs bec!Md, aop mxt¡tSlfinllvllls PybIQst1nfQ(Wlts ., Congreso @ lB 
Unjoa 

/lUp/mn.nzl!SD!il!hci!s 1t&C!Mdt o«r mxt¡ts.f¡o,nus f>J¡p,\iqaslEs!idlS/!CBS Ooqromu de 
fIII.n14s Pubhcas 

En VIfIud de /o ,f)f,rifx Y de confOtnl,dlld con 10$ IIIflculos 132 Y 135 de ,. LFTAIP, e$la 
Secrel,n, di pot cumpbd, su obJIg&CIÓII de .cc..so a la /flform/tClÓtl /ode .... z q!W se lJp 
lIIcho a.I COOOCIII'lJ9n/o a.I $ObCif,n/6 /. Jnformacrón púbJrca t;On'9S(>01'1d>t1n/e y los SÍlm cM 
in/9mel medJ(Jn/e los cu'les {>UfK1fI ~r 9 19 misma 
( )'(SIC) 

TERCERO, Inlorposición dol recurso de rev isión de acceso, El tre inta de julio de dos 
mil dieciocho, el particular interpuso el presente recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédi to Público, mediante el cual 
manifestó los siguientes agravios: 

Acto qUII se rocUnlI y Puntos Pethorio.: 'Es sumamonle urrpOT1anl9 y necesario ~ rKUfSO 

pot /o $/{IUJ9at,,· f.' Lao AI$pWSl9 que se me d>o fS '1ttIlraga de Klform.a.ón lttI medio 
MctIÓfflCO' cuando /In roabdlld /o q!W me dan es que est;l rJ¡sponible j)tib/lcamenhl 2· De 
aocuerdo 9 /o an/eOOl' me entragaa un, lIf¡a dentro de un PDF en 1II111go¡t11, /o q!W d.ticulr, $OOre 
manere al CllJÓadano /ecJeer cefllCter pot cerecrlf pare /ogfftf CllptUlllr /o QIJfI se puede 
IllSU/llollf ,a la IllNlgen POF m/almO deben9 di 'SIII /In dalO.5 ,bierto& 3 . Me lleam 
referenCia. un cn/9rio QIIII 'n /o m/Gimo liS ,pJICabJe 4 L, información, la QIJfI remrten la$ 
IIgll!l as información ge~a Q!W no UtllMIII:8 la petlCióa de infcxm/Jclón, se pidieron 
acmfKJores, lasas y plazos, " SHCP debe /aner esa Información pues pot ItribIX:IOfIIIS y 9/ 
dllt1e S8f1uimiento " rema y C'OlICIIntrer " inform,elOO, daba /enar documentos fuente coo /o 
Que se /)asan para los informas de la! 11fJ9S, Por e//o pido la intervención del/NAI pll/8 Que 
va/ore, aGII/ICe y verifique ,¡riblX:ionas de la SHCp· (SIC) 

CUARTO. Trámito del recurso. El trein ta da julio de dos mil dieciocho, se asignó al j 
recurso de revisión el numero de expediente RRA 5046/18 Y se turnó a la Comisionada 
Ponente, Maria Patricia Kurczyn Villalobos. para los efectos establecidos en el articulo 
156, fraccl6n I de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

El seis de agosto de dos mil dlOClOCho. se aCOfd6 la admisión del recurso de revisión 
interpuesto por el particular en contra de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 156, fracciones I y 11 de la ley Federal de 
TransparenCia y Acceso a la Información Pública, asi como, los Acuerdos Primero y 
Segundo fracciones l it, tV, V. VII y XII , del Acuerdo mediante el cual se confieren 
funciones a los Secretarios de Acuerdos y Ponencia para coadyuvar con los 
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comisionados ponentes en la sustanciación de- Ios medios de impugnación competencia 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Persona les , establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el diecisiete de marzo de dos mil diecisiete, 

El nueve de agosto de dos mil dieciocho, se notificó la admisión del recurso de rev isión 
al particular por correo electrónico y al sUjeto obligado por conducto Sistema de Gestión 
de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia, haciéndoles 
saber el derecho que les asiste para manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer 
todo tipo de pruebas con excepción de la confesional y formular alegatos. de conform idad 
con lo establecido en el articulo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 

QU INTO. Alegatos manifestaciones del sujeto obligado. El veinte de agosto de dos 
mil dieciocho, se recibió un correo electrónico de la misma fecha de su recepción , emitido 
por el Subd irector de Área de la Un idad de Transparencia del Sujeto Obligado y dirig ido 
al particular, cuyo contenido es el siguiente: 

"( ) 
Con relación a lo manifestado por usted en Su rocurso de ({)visión presentado ante el Instituto 
NaCIOnal de Transpamncia, Acceso a la Información y Prot~cción de Datos Personales, nos 
permitimos anaxarle las manifestacIOnes Que dan repuesta al rfJ<:urso de rovisión RRA 
5046/18, de mérito, 
(. .)" (Sic) 

El correo electrón ico enviado por el sujeto obl igado cont iene de manera adjunta el oficio 
sin numero, del diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, emitido por el Titutar de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado y dirigido a la Comisionada Ponente, en los 
sigu ientes términos: 

"( ) 
Primero. . En at(J~IOn a la vlsla concedida. a efecto de fonnular los alegatos 
correspondientes, esta Unidad de TronS{)8rencia lumó el preserlla 8sunlo palaalern:ión do la 
SuosB<:retarla do Hacienda y Crédilo Púolico 

Seg undo. - Al 'especto, la Suosocretarla do HaciendD y Cré(il/o PúblICO a Iravés da la 
Dirección General Adjunta de Procedimiantos Legales de Crédito, manifest610 siguien te: 

"( ) 
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Sobro fll partICular y después de analizar los argumantos formulados por al 
ciudadano an al p,asente recurso de ravisión, sa reitera la respuasla con/anida an 
el ofICio No. 305, f 4. / -014 da fache 13 de juliO de 2018, toda vel que Se puede 
obsetVar que dICha respues/e salisface 105 roqu9rimienlOS se~9lados an I~ 

solicitud do informaCIÓn pres9n/ada por fll hoy rflCurront9, por las siguientes 
consideraciones: 

La informar;ión antrogada al ciudadaoo corrosponda con lo dispues/o en el 8rtlculo 
107, fracción 1, i/lCiso c y fracción 1/ da la Ley Fedaral de Prflsupueslo y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), asto as a ki informes mflnsuales y 
/rimas/roles sobre la situación acOllÓl1llCa, las finanlas públicas y la deuda pública 
qua as/e sujeto obligado debe presenlar al Congreso de la Unión. DIChos informes 
están eslablecidos en una ley da arden pOblIOO, por lo qua corresponden con el 
cumplimiento de obligaciones de trens¡x¡rem:ia y rendición da CU9nlas 
estaolecidas por al propio Congreso de la UnIÓn fin al dispositivo legal senalado 
Tales infoffTl6s se h8cen pOblico!; 8 lrovds <U¡ la p~gina da intemflt dfl esta 
dfl(J6nd9ncia, por lo qUfl al/ralarse de Información pO/)/ica os aplicable el cri/eoo 
nOmero 03117 flml/Ido por el Plono del INAI -No existe of!Iigación d9 elaborar 
documantoción ad!>oc paro alander las solicitudes de acceso 81a información, -
al h8/Jerse proporCionado acceso a la información pOblica que se eSlablece pare 
lelfls ¡nformes en las disposicionas jurldicas aplicablas, la cual es la qua al 
CongrflSO da la Unión consiOOró mlev8nta en la lay de ord9n público que la prové 

Como 8POYO alo antanaras eplICa!>1e ki previsto en el artlcuki l' de la LFTAIP al 
garantizar al acceso a le informaci6n fin posesión d910s sujalos oblIgados, bajo 
as/a premisa, al amparo da la lay flS poslbla solidte, aCCfl50 ti la mformeción 
contenida an documentos, an al 'armato en el qua sa flnCUflntren fin los ardlivos 
de los sujetos obligados, al cual pueda sflr ascr/to, ImpraSO, 5Oooro, visual, 
alectrónico, informtJtico u hológrafo da conforrmded con ki dlspuasto an la fraccKm 
VII dal articulo 3 da la LGTAIP En asle COn19xIO los sujeloS obl¡gados d9ben 
proporcionflr la infarmación qua se encuentre en sus archivos, an la forma on la 
qua sa ancuan/rfl, garantizando e /os solicltantfls fll principio da m~xima publicidad 
contenido en fll arliculo 8, fracción VI da 18 LGTAIP 

Atanto a todo lo antaricrmanlll expuasto y fUndlldo, eSle sujeto obligado al dar a 
la solicitud de información el tr~mite corrospondiente de conformidad con la 
n9luralala da le información solicilada. y al formalo en el qua se encuentro dicha 
información en sus archivos, a/anla al ertlculo 130 de la LGTAIP sa cumplió con 
los objetIVOS de la l6y da la mman'a, geran/izando al accaso a la información y 
favoraciendo al pn'nciplo da disponibilidad d9 la información en posesión dfl kis 
~ujetos obligados. toda vaz qua la Información publir;ade en las pl)ginas de intflmat 
prO{X!rcionadas al par!icular, contienM la misma información qua as/a Sacrotarla 
presanla al Congroso da la Unión en cumplimiento a ki previsto an al articula 107 
da la IFPRH, que flS la qU8 obra an los archiVOS da asta dependancia y S9 
9/lCuonlra en al forme/o ya indlCedO 
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Por kJ anteria! , se concluye Que el dantcho de acceso a la información Se cumple 
al poner a disposición /a información en el formmo en Que la misma asl kJ permita ° se encuentre en 8ras de dar satisfacclI'm e la SOliCitud presentada, lo que en /a 
aSp9C18 observó este sujeto oóligado a/ proporciOnar/e al ciudadano kJs vlncukJs 
de internet donde 5e efl{:uentran los datos reQuendos en 5V solicitud de 8cceSO, 
en cumplimiflnto a kJ pmvrsto en e/ articulo 130 de /a LGTAIP. 

r r 
PETITaRIOS 

PRIMERO, SI) tenga por desahOgada, la vista r;oncedida" esta dependencia, de acverdo con 
kJ sMa/ado en ,,1 artIculo 155, fraCCiOnes 11 y IV de la LFTAIP 

SEGUNDO. Se wlrr::/la que con fundamento en el artlcukJ 157 fracción 11 de la LFTAIP, se 
CONFIRME la respuesta otOfgada a la solicitud da mlomleclÓll 00006001616 18 

TERCERO. _ Se tengan porofrecldas y adml1rdas /as prueóas a las qve se haca referencia 
( ,j'(SIC) 

SEXTO. Acuerdo de recepción y preclusión. El veintiuno de agosto dos mil dieciocho, 
la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. adscrita a la Ponencia 
de la Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Vi llalobos, acordó la admisión de los 
alegatos ofrecidos por el sujeto obligado. Asimismo, se hizo constar que precluyó el 
derecho del particular a presentar pruebas o alegatos. 

SÉPTIMO. Ampliación de pluo. El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la 
Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información , adscrita a la Ponencia 
de la Comisionada Ponente Maria Patricia Kurczyn V illalobos, acordó ampliar por 20 días 
hábiles el periodo para resolver e l presente recu rso de revisión. con el fin de contar con 
los elementos suficientes. dicho acuerdo fue notificado a las partes el veintiséis del mismo 
mes y al'\o. 

OCTAVO. Cierre de Instrucción , El dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, al no 
existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió acuerdo por medio del cual se 
declaró cerrada la instrucción, y se turnó el expediente a resolución , en términos de lo 
dispuesto en el articu lo 156. fracciones VI y VIII, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que fue notificado a las partes en la misma lecha. 

En razón de que fU!9 debidamente sustanciado el presente recurso de revisión y que no 
existe diligencia pendiente de desahogo, se em ite la presente resolución de acuerdo con 
los siguientes: 
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CO NSI DERANDOS 

PRIMERO, Com petencia, El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en el articulo 60, Apartado A, fracción VIII, de 
la ConstituCión Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en lo senalado por lOS articulos 
41 , fracciones I y ti ; 142, 143, 146, ISO Y 151 de la Ley General de TransparenCia y 
Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la FederacKln, el cuatro 
de mayo de dos mil quince; 21, fraCCl60 11, 146, 147, 148, 151 Y 156 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. el nueve de mayo de dos mil dieciséis; los artlculos 12, fracciones 1, V Y 
XXXV: 18, fraccklnes V. XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, publ icado en 
el Diario Oficial de la Federación, el dieciSiete de enero de dos mil diecisiete: así 
como Man ual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el once de septiembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Estudio de sobreseimiento e improcedencia, Este Instituto, previo al 
an;!liSIS de fondo de los agravios formulados por el recurrente, realizar;! el estudio 
preferente y ofICioso de las causales de sobreseiml9nto_ 

Al respecto, en el articulo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Públ ica , se prevé: 

"ArTiCUlO fU. El recurso Uf' SOCtenldo, ." lodo o en parte, cuando, un. VIIZ 'dmitldo, se 
/Jelual,,;en alguno de los $JQuienlfJ$ su¡westos 

/, El recummle se desi~ta expfllSel7!9tlle d&I f/JeUf:SO: 
11, Elrveummle fallezca o IratMdose de PfJfSoneS morales qua se dl$ualvlm. 
111. El ,ujeto oollflado flIsponsable del /Jeto lo modlf;qu(J o raVOqUlJ de lal m9nera qU9 91 recurso 
de I"II VI$IÓ(l qlJ6d6 sin maMna, o 
IV. Admitoo el /lICIJfSO de reVIsión, '{)afllI C' algune causal de ~ncI. 9n 105 tfKm,1IO$ 
de( presente Capllulo. " 

Del análisis realizado por este Instituto, a las fracciones 1, 11 Y 111 , de dicho articulo, se 
adViene que no se actualiza alguna de esas causales de sobreseimiento, ya que el 
recurrente no se ha desistido del recurso, no se tiene constancia del fallecimiento del 
panicular y el SUteto obligado no modificó o revocó su respuesta de tal forma que dejara 
sin maleria el recurso de revisión. 
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Por lo que respecta a la fracción IV del citado articulo 162. en relación con el161 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. se advierte que no se 
actualiza alguna de las causales de improcedencia, ya que el recurrente presentó su 
recurso dentro del término de quince días otorgado por la Ley, no se tiene conocimiento 
de que se esté tramitando ante e l Poder Jud icia l algún recurso o med io de defensa , se 
actualizó una de las causales de procedencia establecida en el articulo 148 de la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública , el particular no impugnó la 
veracidad de la información proporcionada , el recurso no const ituye una consulta. y el 
particular no amplió su solicitud a través de su medio de impugnación. 

TERCERO. Litis . Por los términos expuestos, la litis del presente asunto. se constril'ie a 
determinar si la respuesta del sujeto obligado corresponde o no con la información 
solicitada por el pa rt icular. Lo anterior, de conformidad con el artículo 148, fracción V de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

CUARTO. Estudio de fondo. En el presente considerando se realizara el análisis de 
fondo de la controversia planteada por las partes. 

El particular sol icitó conocer el nombre de los acreedores con los que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público tiene actualmente contratados instrumentos de deuda, así 
como su tasa de interés y plazos_ 

En respuesta el sujeto obligado manifestó por medio del Criterio 3/17 emitido por el Pleno 
de este Instituto que no se encuentra obligado a elaborar un documento ud hoc para 
satisfacer la solicitud del particu lar, por lo que puso a su disposición dos vlnculos 
electrónicos , que según su d icho. contienen información relativa a la deuda pública 
interna y externa 

Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el particular interpuso el presente 
recurso de revisión , por medio del cual manifestó que se le indicó que la entrega de la 
información seria en medios electrónicos y se la dieron en un vinculo electrónico, es decir 
es información pública: que le fue proporcionado un vínculo electrónico en PDF en 
imagen, el cual debió proporcionarse en formatos abiertos para poder acceder de forma 
directa a las páginas de internet, que se hace referencia a un criterio inaplicable y que la 
información obtenida de lOS vinculos electrónicos es genérica por lo que no satisface su 
petición, debido a que pidió conocer el nombre de los acreedores , tasas y plazos; por lo 
que debe contar con los documentos que acrediten dicha información. 

7 



0..-.. ......... .. ,._ ... "".., ... . __ .-.~ .. 
-"......-

Maria Patricia Kurczyn Villalobos 
Comisionada ponento 

Recurso de Revisión de Acceso 

Expedionto: RRA 5Q.46/18 
Sujeto obligado: Secretaria de Hacienda y 
Crédito Publico 
Folio: 0000600161618 

Posteriormente. por medio de sus alegatos el sujeto obligado reiteró su respuesta. 
asimismo manifestó que a su consideración la información puesta a disposición del 
particular satisface su petición. debido a que los vinculas electrónicos corresponden a lOS 
informes mensuales y trimestrales sobre la situación económica. las finanzas y deuda 
publicas. Asimismo. senaló que en las páginas de intemet proporcionadas se encuentra 
la misma información Que se entrega al Congreso de la Unión en cumplimiento a lo 
previsto en el art iculo 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Que es la Que obra en los archivos de esta dependencia en el vinculo 
electr6nlco proporcionado 

En ese sentido. la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacl6n Publica. 
establece en su art iculo 125 que cuando un particular presenta una solicitud de acceso a 
la informaci6n. la misma deberá contener. entre otros datos, la descripci6n clara y precisa 
de los documentos que solicita. y cualquier otro dato que propicie su localizaci6n con 
objeto de facil itar su bUsQueda. por lo que la Unidad de Enlace deberá llevar a cabo todas 
las gestiones necesarias a fin de facilitar el acceso a la información . 

De igual forma. el articulo 130 de la ley de la materia. establece que las dependencias y 
entidades cumplen con la obligaci6n de acceso a la información que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la tnformación Publica cuando entreguen al 
particular la informaci6n que obra en sus archlvos_ 

Ahora bien. la Ley General de Deuda Publica' establece en su art iculo 2 que el 
finilnciilmiento. es la contriltaci6n dentro o f uera del pilis, de créditos. empréslltos 
o préstamos derivados de la suscripción o emisi6n de titulas de crédito o cualquier otro 
documento pagadero a plazo. 

A su vez. el articulo 4 fracci6n V. de la referida Ley. establece que iI liI Secretaria do 
Hilcienda y Crédito Publico. le corresponde contratilr y manojar la deuda publica 
del Gobierno Federal y otorgar la garanlla del mismo para la realización de operaciones 
crediticias que se celebren con organismos internacionales de los cuales México sea 
miembro o con las entidades publicas o prilladas nacionales o de paises eKtranjeros. 
siempre Que los créditos estén destinados a la realizaci6n de proyectos de inversión o 
actividades productivas que estén acordes con las pollticas de desarrollo econ6mico y 
SOCial aprobadas por el Ejecutivo y que generen los recursos suficientes para el pago del 
crédito y tengan las garantias adecuadas. 
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Asimismo. se prevé que el sujeto obl igado contratará directamente los financiamientos a 
cargo del Gobierno Federal en los términos de esta ley. En ese sentido. los 
financiamientos que contrate o autorice deberán estar comprendidos en el programa 
financiero etaborado en los términos det capítulo III de la Ley General de Deuda Pública 
y en el programa general de deuda. 

Al respecto. el Acreedor es toda persona fis ica o moral que tiene derecho a exigir de otra 
una prestación cua lquiera, d icho de otra manera, es aquél que tiene crédito a su favor, 
es decir, que se le debe. 

Ahora bien, tos financiamientos pueden ser internos o externos, dependiendo quien 
proporciona el importe de los empréstitos que se obtienen en efectivo o en especie ya 
sea de acreedores extranjeros o nacionales '1 que son además, motivo de autorización '1 
regist ro por parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. sin importar el t ipo de 
moneda en que se documentan . 

En el caso que nos ocupa el particular manifestó entre otras cosas que el sujeto obligado 
le indicó que la entrega de la información seria en medios electrónicos y la información 
que le dieron ya se encontraba disponible públ icamente para lo cual le fue proporcionado 
un vinculo electrón ico en PDF en imagen. el cual debió proporcionarse en formatos 
abiertos. 

Cabe sef'ialar que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
su articulo 132 establece que cuando la información requer ida por el sol icitante 'la esté 
disponible al públ ico en medios impresos, tales como libros. compendios. tripticos, 
reg istros públicos. en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro 
medio. se le hará saber por el med io requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la 
forma en que puede consultar. reproducir o adquir ir dicha información 

Al respecto, el sujeto obl igado proporcionó la respuesta a través de un oficio que fue 
entregado en medios electrónicos, el cual refiere que la información solicitada por el 
part icular se encuentra publ icada en internet, por lo que proporcionó los vinculos 
electrónicos. Lo cual, resulta procedente de conformidad con la Ley de la materia, toda 
vez que el sujeto obl igado puede dar respuesta a las sol icitudes planteadas por los 
ciudadanos al proporcionar la información o bien indicar la fuente, el lugar y la forma en 
la que es posible acceder a los mismos a través de formatos electrónicos disponibles en 
internet, como es el caso que nos ocupa. 
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Ahora bien, por formatos abiertos, debe entenderse el conjunto de caracteristicas 
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada pa ra almacenar 
datos en un arcl1ivo digital, cuyas especificaciones estén disponibles públicamente, no 
suponen una dificultad de acceso, y su aplicaci6n y reproducci6n no están cond icionados 
al pago de un derecho de propiedad intelectual o industrial. Asim ismo, los formatos 
abiertos tienen su especificaci6n o estándar abierto. que permite que sean interpretados 
por la mayorla de los sistemas computacionales. En ese sentido, un archivo en PDF 
resulta ser un formato abierto; por lo tanto, es correcto que los sujetos obligados 
proporcionen su respuesta en dicho formato. 

Una vez precisado lo anterior, cabe recordar que el particular solicit6 conocer el nombre 
de los acreedores con los que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tiene 
contratado actualmente instrumentos de deuda, asl como su tasa de interés y plazos . Es 
decir, el particular pretende conocer a quien le sol icit6 el sujeto obligado algún tipo de 
préstamo y sus caracterist icas. 

Para atender la solicitud de información , el sujeto obl igado proporcion6 dos vinculos 
electrónicos lOS cuales contienen lo siguiente: 

El primer vinculo electr6nic02 contiene las part icipaciones pagadas a Entidades 
Federativas y por fondo de enero a agosto de 2018, ta l como se muestra a cont inuaci6n: 

-
fA. tI'I'~'IO"I' P~<;A!)A\ A ~ .. rIUAlIl\ I! 111 .. tI"AI ,..,. I ~ 11 1'~D I !lJlU11V A , 1'\), H'~I>O, 
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Derivado de la base de datos que se encuentra en el vinculo electrónico se puede 
observar el monto total que se le asigna a cada una de las Entidades Federativas de 
enero a agosto del 2018, por cada uno de las participaciones y fondos que llevan a cabo 
los estados, 

El segundo vinculo electrónicol proporcionado por el sujeto obl igado en respuesta, 
contiene la siguiente información: 

Estadfstlcas Oportunas 
de Finanzas Públicas 

.. ;.< .......... _,0_ ........... , _ .. _" ...... __ ",_._ ..... .,.' ... -......... _-.._--_.- .. - .. "'-.H ._' ... _ ","",.,. ___ • __ ,""" __ ..... ~ ...... . ~. H_'~'_,_ 

Del segundo vincu lo electrónico se pueden obtener diversas bases de datos relativas a 
ind icadores fiscales de la deuda pública del Gobierno Federal. asi como transferencias a 
Estados y Municipios, tal como se muestra a cont inuación: 

_ ~ __ •.•. _. _._ ... - .0_. __ • __ .... 

_.-.. __ . _._----
= - _.-

'" - - - -• • -._- ••• • .. • ... _. 
•• • • • • ... .. - ••• .•. • •• ... •• ••• 

_.~- ... _. 
" ••• ... ... 

"...~--- .. ... , .. .. .. ••• _ .... , ~, • •• >" " .. -- • • • • • • - • • • • • • 
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En el caso concreto, el sujeto obligado manifestó que los vinculas electrónicos 
corresponden a los informes mensuales y trimestrales sobre la situación económica, las 
fianzas públicas y la deuda pública del pals; información que se entrega al Congreso de 
la Unión en cumplimiento a lo previsto en el articulo 107 de la ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; sin embargo, de la revisión realizada a dichos vinculas 
electrónicos se advierte que no es la información que fue solicitada por el particular, pues 
de esta no es posible reconocer el nombre de los acreedores con Jos que la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público tiene contra tado actualmente instrumentos de deuda, su 
tasa de interés y los plazos establecidos, 

Aunado a ello, cabe senalar que de conformidad con la ley General de Deuda Pública, 
a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le corresponde contratar financiamientos, 
manejar la deuda pública del Gobierno Federal y otorgar la garantia del mismo para la 
realización de operaciones crediUcias que se celebren con organismos internacionales 
de los cuales México sea miembro o con las entidades públicas o privadas nacionales o 
de paises extranjeros. 

Ademas, como se senaló en el art iculo 2 del referido ordenamiento, el financiam iento, 
es la contratación dentro o fuera del pa ls. de créditos, empréstitos o préstamos 
derivados de la suscripción o emiSión de tltulos de crédito o cualquier alfa documento 
pagadero a plazo 

En ese sentido, se localizó la siguiente Información" en la cual se advierten los créditos 
otorgados de manera internaCIOnal. para el presente Mo' 

.. '" .- .... ~. ~. _P. __ ~._ ,__ • __ "_. - _." ,- " " -" " . " . -- -, 
Ir. ~ .~ 
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------_ .. -- ... ---_._------_ .. --'.- ----_ .. -

• .... -._... _._" ;;: ----_.,-_ ... - .. -
". "---'--'-"'-'~ .. " <~,---_._._ .. ~_._, 
""''''---'---'~- ' '"' ~_ .. _--~----._ .. _-... u. ___ "___ _--r ... u _ __ •• _____ .. _.-_. 
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Asimismo. en el articulo 17, del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Públic05 se establece que la Unidad de Crédito Público es la encargada de 
negociar e instrumentar, previo acuerco superior y, en su caso. suscribir operaciones de 
financiamiento, coberturas, productos derivados y esquemas especiales en los que 
part icipe el Gobierno Federal. incluyendo los programas de apoyo a deudores de la 
banca; proponer las polít icas. instrumentar las normas y criterios de negociación , asi 
como ejercer los derechos y cumpl ir las obl igaciones que se generen de la participación 
del Gobierno Federal en el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el Banco 
Interamericano de Desarrollo, el Banco de Desarrollo de América del Norte, el Fondo 
Internaciona l de Desarrollo Ag ricola, el Banco Japonés para la Cooperación 
Internacional, las agencias de financiamiento al comercio exterior u otras agencias y los 
fondos u organismos internacionales similares o filiales que involucren el otorgamiento 
de financiamientos; así como definir las políticas para la negociación de financiamientos 
bi laterales: promover. apoyar e instrumentar su utilización, asl como autorizar los 
términos y condic iones de dichos financiamientos, y part icipar, junto con las demas 
unidades administrativas competentes. en la relación financiera bilateral con los 
gobiernos extranjeros. Por lo que se advierte que debe contar con la información 
solicitada . 

Finalmente, cabe retomar que el sujeto obligado manifestó que de conformidad con el 
criterio 3/17 emitido por e l Pleno de este Instituto no se encuentra obligado a llevar a cabo 
la elaboración de un documento ad hoc, lo cual es correcto, sin embargo, de la 
normatividad anal izada y de la información localizada se advierte que la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público debe contar con la información solicitada por el particular. 

Por lo tanto, este Instituto considera que el sujeto obligado no cumplió con su obl igación f 

de dar acceso a la información solicitada. pues la información proporcionada no 
corresponde con lo solicitado, por lo que el agravio del particular resulta es fundildo. 

QUINTO. Sentido de la resoluc ión. Bajo el tenor expuesto, con fundamento en la 
fracción 111 del articulo 157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, este Instituto considera procedente reVOCilr la respuesta emit ida por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público y se le instruye a efecto de que rea lice una 
búsqueda exhaustiva en la Unidad de Crédito Público de la información solicitada: esto 
es, el nombre de los acreedores con los que la Secretilría de Hacienda y Crédito Público 

lJ 
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tiene contratado actualmente instrumentos de deuda, asi como su tasa de Interés y los 
plazos respectivos. 

En ese sentido, y toda vez que en la solicitud de acceso se sel'ialó como modalidad 
preferente "Entrega por la PNr, y ello ya r'IO es posible, por el estado pfOcesal en el que 
nos encontramos, el sujeto obligado deberá proporcionar la informaCión al correo 
electrónico que proporcionó el particular para tales efectos, o ponerla a su diSposición en 
un silla de internet, y comunicar a este ultimo, los datos que le permitan acceder a la 
misma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

En virtud de lo e~puesto y fundado, el Pleno del Instituto NaCional de Transparencia. 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 

RE SUELVE 

PRIMERO. Se revoca la respuesta emitida por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Publico, en los términOS expuestos en los considerandos Cuarto 'f Quinto de la presente 
resolución, 'f conforme a lo establecido en los artlculos 146 y 151 , fracción 111 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, en retación con Iodispuesto 
los articulas 151 y 157, fracción 111 de la Ley Federal de TransparenCia 'f Acceso a la 
InformaCIón Publica. 

SEGUNDO. Se Instruya a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico para que. en un 
plazo no mayor de 10 dias hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su 
notificación, cumpla con lo ordenado en la presente resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el articu lo 151 , párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica y 157, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Publica: asimismo. con fundamento en articulo 
153, párrafo segundo de la citada Ley General y 159, párrafo segundo, de la referida ley 
Federal. en un plazo no mayor de 3 dlas hábiles, el sujeto obligado deberá informar a 
este Instituto el cumplimiento de la presente resolución, apercibiéndolo de que en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los artlculos 201 y 206. 
fracción XV de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ,ca, en 
relaCión con los articulos 174 y 186, fraCCión XV de la ley Federal de TransparenCIa y 
Acceso a la Información Pública . 

TERCERO. Notificar la presente resolución al recurrente, en la direcCión sel'ialada para 
tales efectos y, por el Sistema de Gesllón de Medios de Impugnación de la Plataforma 
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NaCiona l de Transparencia. a la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Público. en términos de lo dispuesto en los articulas 153 y 157 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública , en relación con lo dispuesto en los 
articulas 149, fracción 11, 159 Y 163 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública_ 

CUARTO. Se Instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a través de la Dirección 
General de Cumplimientos y Responsablhdades de este Instituto, verifique que el sujeto 
obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en los articulos 41 , fracción XI , 153. 197 Y 198 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública , en relación con lo dispuesto en los 
artlculos 21 , fracción XXIV. 159. 169. 170 y 171 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Hacer del conocimiento del recurrente que en caso de encontrarse inconforme 
con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de 
la Federación. con fundamento en lo previsto en el primer parrafo del articulo 158 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 165 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública . 

Asl. por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Francisco 
Javier Acuna llamas. Carlos Alberlo Bonnin Erales. Oscar Mauriclo Guerra Ford , Blanca 
Liha Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, Siendo ponente la quinta de los mencionados. ante Hugo 
Alejandro Córdova Diaz, Secretario Técn~o del Pleno. 

Frilncisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 
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